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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA 

~\ LA CREACIÓN DEL DISTRITO PUEBLO NUEVO DE CONTA EN LA 
'f Vº º \\ ~ 
' -¡;:fjA. 11..A, PROVINCIA DE CANETE, DEPARTAMENTO DE LIMA ' ., 
~ Artículo único. Declaración de interés nacional y necesidad pública 

~ Declárase de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito Pueblo 

Nuevo de Canta en la provincia de Cañete, departamento de Lima. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Urna, a lo.6 bl.e..6 cüa..6 de..t mv.i de. ma.Jtzo de. das mil ve.bitiuno. 

UEZ CHUQUILIN 
Presidenta ai. del Congreso deja República 
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